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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

(ACUERDO PCSJA18-11127 octubre 12 de 2018) 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 

Radicación: 2023 00149 

 

            En atención al informe secretarial y la documental que antecede, 

se solicita a la parte actora allegue el memorial de notificación al que hace 

referencia archivo #11, esto es certificado de notificación personal de que trata 

el articulo 8 de la Ley 2213 de 2022, lo anterior con el fin de continuar con el 

tramite correspondiente. 
 

            NOTIFÍQUESE1 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 Decisión anotada en el estado No. 002 de fecha 17 de enero de 2024 
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